
• Total de universidades encuestadas: 131         
• Elaborado sobre la base de la información reportada del 25 de junio al 20 de julio de 2018.NOTAS:

Gestión y tratamiento del 
hostigamiento sexual
en la universidad peruana

En 4 de cada 10 
universidades se han 
reportado casos de 
hostigamiento sexual. 

UNIVERSIDADES AFECTADAS

establece sanciones para los casos de 
hostigamiento sexual.

SANCIÓN

Universidades públicas
Universidades privadas

145452%

cuenta con un registro de los casos de 
hostigamiento sexual presentados en la 
universidad.

 8 universidades señalaron que están 
   elaborando dichos documentos

REGISTRO DE CASOS

1236

Universidades públicas
Universidades privadas37%

cuenta con normativa interna para la 
prevención del hostigamiento sexual.

PREVENCIÓN

Universidades públicas
Universidades privadas

111822%

 9 universidades señalaron que están 
   elaborando dichos documentos.

cuenta con un procedimiento para la 
intervención en casos de hostigamiento 
sexual.

INTERVENCIÓN

Universidades públicas
Universidades privadas

83331%

UNIVERSIDADES A NIVEL NACIONAL

Solo el

Solo el

Solo el

Solo el

47% UNIVERSIDADES 
PRIVADAS

53% UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS

cuenta con normativa 
interna para la PREVENCIÓN.

cuenta con normativa 
interna para la INTERVENCIÓN.

Solo el

Solo el

En el marco de la Reforma Universitaria y del Plan Nacional de Lucha contra 
la Violencia de Género 2016-2021, el Ministerio de Educación aprobó los 
“Lineamientos para la elaboración de documentos normativos internos 
para la prevención e intervención en casos de hostigamiento sexual en la 
comunidad universitaria”.

Los lineamiento están contenidos en la R. M. N.° 380-2018-MINEDU, 
elaborada con la colaboración del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.


